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Z o n a d e P o n f e r r a d a 1.a 
Ayuntamiento de Cáca t e lo s 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es Re
caudador titular D. Enrique Manovel 
García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejerci
cios que asimismo se detallan, he dic
tado con fecha 27 de abril de 1968, la 
siguiente: 

Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para con la Hacienda, 
n i tampoco la providencia de embar
go de los bienes inmuebles y desco
nociéndose asimismo quien sea la 
persona o Entidad a cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
hallen los bienes embargados o los 
usufructúen como arrendatarios de los 
mismos, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación; 
requiérase al deudor objeto de este 
expediente, por medio de Edictos que 
serán insertados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuestos al 
público en el tablón de anuncios del 
Ayto. de Cacabelos, para que en el pla
zo de 8 días siguientes a la inserción 
del anuncio en el periódico oficial, 
se persone en el expediente, bien por 
sí o por medio de representante le
gal, para oír y entender - en cuantas 
notificaciones sea preciso practicar, 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía y de continuar el 
expediente en la forma prevenida en 
el apartado segundo del artículo 127 
citado anteriormente. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo Legal, para 

que en el té rmino de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle de Obispo Mé-
rida, número 10, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento t ambién de su
plirlos, a su costa en la forma preve
nida en dicho precepto legal y Ley 
Hipotecaria. 

Deudor: Emilia Yebra Garc ía 
Concepto: Rústica Catastrada 

Débitos: 76,00 pesetas.—Año: 1965 
Finca embargada como de la pro

piedad de este deudor. 
Prado regadío de 1 .a, al polígono 8, 

parcela 958, al paraje denominado 
Redos, del término de Cacabelos, de 
26,60 áreas, que linda: N„ Santiago 
Arroyo López y otros; E., camino; 
S., José Courel García; O., César Gar-
nelo Fernández. 

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, entendiendo debidamente 
notificados mediante este anuncio tan
to al deudor, como a los posibles acree
dores hipotecarios, a todos los efectos 
legales. 

Ponferrada, 20 de mayo de 1968.— 
El Auxil iar de Recaudación, Elias 
Rebordinos López.—Visto Bueno: El 
Jefe del Servicio, Aurelio Villán Can
tero. 2844 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es Re
caudador titular D. Enrique Mano
vel García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individuales 
que instruyo contra los deudores a la 
Hacienda Pública que luego se dirán 
y por los conceptos y ejercicios que 
así mismo se detallan, he dictado con 
fecha 27 de abril de 1968, la siguiente 

«Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus des
cubiertos para con la Hacienda, n i 
tampoco la providencia de embargo 

de los bienes inmuebles y descono
ciéndose asimismo quien sea la perso
na o Entidad a cuya custodia, cuidado, 
administración o cargo se hallen los 
bienes embargados o los usufructúen 
como arrendatarios de los mismos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 84 y 127 del Estatuto de Re
caudación vigente, requiérase al deu
dor objeto de este expediente, por me
dio de Edictos que serán insertados en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
expuestos al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Cacabe
los, para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la inserción del anuncio 
en el periódico oficial, se persone en el 
expediente, bien por sí o por medio de 
representante legal, para oír y enten
der en cuantas notificaciones sea pre
ciso practicar, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía y de conti
nuar el expediente en la forma preve
nida en el apartado segundo del ar
tículo 127, anteriormente citado. 

Requiérasele asimismo de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 102, 
del citado Cuerpo legal, para que en 
el término de quince días siguientes a 
esta notificación, presente en esta Ofi
cina Recaudatoria, sita én Ponferrada, 
calle Obispo Mérida, número 10, los 
títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento tam
bién de suplirlos a su costa en la forma 
prevenida en dicho precepto legal y 
Ley Hipotecaria». 

Deudor: Ignacio Vázquez 
Concepto: Rústica Catastrada 

Débitos: 106,00 pesetas—Año: 1965 
Finca embargada como de la pro

piedad de este deudor. 
1.a—Viña de 3.a, al polígono 5, par

cela 512 a Las Chas, en término muni
cipal de Cacabelos, de 38,88 áreas, que 
linda: N . , ÍMlar Pintor Basante; E., Ma
nuela Puerto; S., camino; O., Faustino 
Neira Peral y otro.. 

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, entendiendo que quedan 
debidamente notificados mediante este 
anuncio tanto el deudor como los po-



sibles acreedores hipotecarios, a todos 
los efectos legales. 

Ponferrada, a 20 de mayo de 1968. 
El Auxiliar de Recaudación, Elias Re-
bordinos López—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, A . Villán Cantero. 2844 

Delegación Provincial del Ministerio de industria 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el Decre
to 2.617/1966 de fecha 20 de octubre 
de 1966, se abre información pública 
sobre autorización administrativa de la 
siguiente instalación: Línea eléctrica y 
centro de transformación. 

Exp. T-384. 
Peticionario: Excmo. Ayuntamiento 

de Ponferrada. 
Finalidad: Suministro de energía 

eléctrica a la Estación depuradora y ele
vadora de agua de Ponferrada (León). 

Características: Una linea aérea, a 
6 K V . (10 KV.) , de 80 m. de longitud, 
con entronque en la de Eléctricas Leo
nesas, S. A., y término en un centro de 
transformación de 50 KVA. , tensiones 
10-6 KV/230-133 V., situado en la es
tación depuradora, ubicada en las pro
ximidades del Km. 2 de la carretera de 
San Esteban de Valdueza, en el tér
mino municipal de Ponferrada (León). 

Presupuesto: i 12.504,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Sección de Indus
tria, plaza de la Catedral, n ú m e r o 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a part ir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 30de mayo de 1968—El In 
geniero Jefe, H . Manrique. 
2945 Núm. 2179.-198,00 ptas. 

DELüdii p m n K miAJo 
Don José Subirats Fígueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción, núm. 58 del año en curso, in
coado contra D. Agustín Parvolé Rive-
ro, vecino de Boñar, por iniracción de 
lo dispuesto en los artículos 67 y 68 
del Texto articulado I de la Ley de 
Seguridad Social de 21-IV-66, se ha 
dictado el ppdo. día 20, un acuerdo, 
cuya parte dispositiva dice así: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Agustín Parvolé Rivero, de Boñar, la 
sanción de mi l pesetas >. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Agustín Par-
volé Rivero, en ignorado paradero y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a uno de iunio de mi l no
vecientos sesenta y ocho. —José Subi
rats Fígueras. 
2924 Núm. 2183—132,00 ptas. 

a 
Q < O 
ü 

P < 

CX3 

63 

esa 

o 

c o 
o 
o 

T 3 

03 

O 
(S 
Oí 

xi 
a 
KS 

> 
a 
03 

03 
CU 

c 
CD 

' 3 

O 
T3 
o 

-O 
K3 
O 
O 
-a 
a 

O i 

co 

03 

-a 

o a 
>-. o cu 
>. 

''bi 03 
co 

' 5 

a 
03 

73 

O 
CU 

S .S 
03 

73 
G 
03 

toe 
•<¡3 
PH 
K3 
¡a cu 

cu 
a 
03 

O 

o 
-o 

03 

PH 
a; 

S 
O 

C3 

s 
2 

03 

T3 
O 

03 

O 
03 

l s 

N N 
OJ 03 

-O S 
C &D ^ '5 c -a ta 

S = 0 

< -a 
u a> 

cu 
en 3 

CCS 
T3 
cC 
S 
<D s cr 
03 

bo 
> 

CD 
73 
<D 
( H 
(S a. 

T3 

3 

03 C IZ 03 
•C! « tí .9¿ J 3 i f i 

CO O 
PQ^ÜCQ^ be 

(D 

S 13 s 
' C ^ ^ tm'O 
-Q S S C 42 
¡3 (D CD (B Í3 

oo o io m co 
O) O CD O 00 00 CM <N i - H 

en 
I—I 

A / - N DÍ ^ ¡2¡ 

(N lO O 
"̂ f t— O O CO 00 00 i — i CM CO 
OÍ co co co" 

03 
T3 

O 
"O 

co 

CO "««> 

•3 .2 

i § 
CX S i 
03 

T 3 

O 
T3 

CCS 

03 
73 

O 
CQ 

cu 

s 
03 
t i 
CU 
Dí 
o 

T 3 
CS 

03 
73 

C! 
CU 
03 
3 
O4 
O 

03 

w .2 

a? 
73 
a 

T 3 -r? nS 
KS 

3 
3 

03 
-a 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio HacM de [ontraciín Parcelaria 
I 

A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de V1LLAMAR-
CO, declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
17 de noviembre de 1966, (Boletín Ofi
c ia l del Estado de 30 del mismo mes, 
número 286). 

Primero.—Que con fecha diecisiete 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
ocho, la Dirección del Servicio aprobó 
el Acuerdo de Concentración de dicha 
zona, tras de haber introducido en el 
Proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta le
gal a que fue sometido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Santas Mar
tas, durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este Aviso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo 
de Concentración puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcela
ria dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
r ia y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, n ú m . 39), por 
sí o por representación, expresando 
en el escrito un domicilio dentro del 
t é rmino municipal, y en su caso, la 
persona residente en el mismo a 
quien haya de hacerse las notifica
ciones que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a t r á 
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las oficinas dichas la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa a sufragar 
el coste de la peri tación. La Comi
sión Central, o el Ministro, en su 
caso, acordarán la devolución a l in 
teresado de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegó a efec
tuarse o si por é l se estimase total 
o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el Acuer
do de Concentración sólo puede i n 
tentarse el recurso si éste no se 
ajusta a las Bases o si se han inf r in
gido las formalidades prescritas para 
su redacción o publicación. 

León, a 31 de mayo de 1968.—El 
Jefe de la Delegación, P. A., (ilegible). 
2892 Núm. 2151 —385,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
El Pleno Municipal en sesión de 1 de 

abril de 1968 acordó la imposición de 
contribuciones especiales con motivo 
de la ejecución de obras de tendido de 
la red de distribución de aguas pota
bles en Puente Castro, cuyo presupues
to de ejecución asciende a la cantidad 
de 2.878.252,83 pesetas. 

Lo que se hace público a fin de que, 
quienes se consideren lesionados por 
el acuerdo de referencia, puedan inter
poner reclamación económico-admi
nistrativa en el plazo de quince días 
ante el Tribunal Provincial de Üicha 
Jurisdicción, sin perjuicio de que, con 
carácter potestativo, puedan establecer 
recurso de reposición ante la propia 
Corporación Municipal en el mencio
nado plazo de quince días; pudiendo 
igualmente establecer cualquier otro 
recurso o reclamación que a su interés 
convenga. 

León, 3 de junio de 1968—El Alcal
de, Manuel Arroyo Quiñones. 2913 

Ai/untamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica, del año 1968, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por plazo de quince días há 
biles, durante el cual podrá ser exami
nado por los interesados y formularse 
por escrito contra el mismo cuantas 
observaciones o reclamaciones consi
deren oportunas. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, 31 de mayo de 
1968—El Alcalde (ilegible). 
2865 Núm. 2153.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 
Acordada por este Ayuntamiento la 

prórroga de los padrones de los arbi
trios municipales por rústica y por 
urbana para el ejercicio actual de 1968, 
se hallan de manifiesto al público por 
plazo de quince días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 30 de 
mayo de 1968.~E1 Alcalde, G. Pobla
ción. 
2886 Núm. 2156.-66,00 ptas. 

* * * 
En la Secretaria de este Ayunta

miento se hallan de manifiesto al pú
blico por plazo de quince días, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas del 
presupuesto ordinario, administración 
del patrimonio y valores auxiliares e 
independientes del presupuesto, corres
pondientes al ejercicio de 1967. 

Durante dicho plazo y en los ocho 

días siguientes, podrán formularse con' 
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Santa María del Monte de Cea, a 30 
de mayo de 1968—El Alcalde, G. Po
blación. 
2885 Núm. 2155—99,00ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

La Mata de la Riua 
Aprobado el Presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

La Mata de la Riva, 18 de mayo de 
1968—El Presidente (ilegible). 
2679 Núm. 2160.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Comarcal 

de Villafranca del Bierzo 
Por la presente se hace saber a don 

José Ortega Carballo, vecino de Com
ilón, hoy en ignorado paradero, que 
su esposa D.a Encarnación Ares Mar
tínez, de la propia vecindad, ha pro
movido expediente de rectificación de 
errores que existen en la inscripción de 
nacimiento del hijo de ambos, José, el 
cual aparece con los apellidos de Orte
ga Carballo y como nombre de la 
madre, Francisca Martínez González, 
y que se le han concedido diez días 
para comparecer en el expediente, o 
sin constituirse en parte hacer sus 
alegaciones. 

Villafranca del Bierzo, veintisiete 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
ocho—El Secretario, (ilegible). 2829 

HIBATORA DE TRABAJO r 2 DE 11 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo número 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 

1.187/67, instados por Miguel Garda 
Nistal, contra Antracitas de la Granja, 
por silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veinte de junio, a las diez 
cuarenta y cinco horas de la mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León a cuatro de 
junio de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—Luis Fernando Roa Rico.-Ale
jo Carlos de Armendia y Palmero.-
Rubricados. 2959 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 6 8 


